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tL ESTADO SANITARIO 
ENLA 

OIUDAD DB PAOBUOA.9 
La proximidad del invierno ha Hido durante los últimos años 

el terror de todos los habitantes de la ciud1d de ·Pachuca, por
que de la manera más desenfrenada se acentúaba 1a epidemia del 
tifo haciendo horrorosos estragos. 

Unida á. e1'e terrible nzote, venía fa neumonia, de la que se 
dice c:iusa también multitud de víctimas. 

Igualmente, con terrible desenfreno, se pr.esentaban la virue
la, la di teria y otras enfermedades no menos mortales. 

BucedínnHe los casos mortale" con tal continuidud sembran
do la alarm:i y la desolación en ha familias, que en todo11 101 

rostros se :adivinaba el terror á. la muerte 6 el dolor por los bie
nes perclidos. 

A cada momento se escuchaban JJoticias de haber tallecido 
---.. s-•-"n·~ae •as.ptflilíOnruao comerciante, ya un pa~ 

are ó una n:i~dre que dejaban 101 hob'8.re1 y en ello~ A IUI deu-
dos sumergidos en llanto y dolor. >. 

Et1te era, á no dudarlo, el cuadro que á nuestra rlsta se pre
aentó durante el último quinquenio y r.or más esfuerzos que la 
ciericia puso en juego, r~sultaban inútllea. 

Salvar esa situación fué desde entonces el principal trabajo 
del. Gobierno locul, y no p:m\ndose en medios, ha puesto de su 
parte cuan~ en su esfera ha est:1do. 
• t.:reíamos perder toda e~peran1.a y nos hubiéramos resignado 

· i esper~tr tranquilamente nuestro turno; empero, para bien ge
ner:tl se destruye uno de los principales elementos que infesta
ban la. atmósfera y se e~t:ibfoce el horno de cremacién para los 
cadáveres de animales, pues bien sabido es que se arrojaban en 
los caminos á poc:i distanci:l. de fa ciudad, y e!to no en peque
ñas cantidades, pues por térmiuo medio se contaban ciento cua
renta, ciento setenta mensualmente. 

Al muy poco tiempo de establiecido el mencionado horno, 
comenzó á. sentirse el gran beneficio y las enfermedades endé 
micas en otras est.'lciones del año fueron desapareciendo y en 
consecuencia también la mortalidad. 

Nuestras apreciaciones en este sentido están comprobadas con 
los da~os oficiales y resulta quA en el mes de Octuhre de 1893 
ae registraron en Pachuca 247 defunciones y en el mismo mes 
del ~resente año, ciento noventa y ocho, no obstante q?u~ la po
bl~c1ón de aguella época á la fecha, )L, crecido con algunos 
!lul~s de habitantes que de distintos puntos de la República han 
llUDllJ!a~o pres~ndo su contingente de tra~1jo en laa muchas 
negot".Jao1ones nuneras que se han· puesto en explotación. 

Desde luego se ·desprende la utilidad de esa gran mºejora lle
v~d:t i efecto por el p~ogreaista Presidente · Municiptl de esta 
ciudad Dr. Don ~emono Andrade, á quien injusto ttería no darle 
1lll vu&o de grae1&1 por su gran penaan;üento. . 

Olra de la11 mayor~ calamid~es que indudablemente -C'0!1-

• 

tribuyen á P-nvenenar la atmósfera, es el desecho de las mate
rias fecales por las paredes que dan espalda hl cauce del·rio 
que atraviesa "la ciudad; pero ese mal que perjudica notable~ 
mente á la salubridad, no tardará. mucho en desaparecer con la 
gran atarjea int.erior que se está. construyendo y que recibir' • 
conduciendo ó. gran distancia, ese gérmen de microbios que 
también colaboraban contra Ja salubridad pública. · 

No descansan ni descansará.u el Gobierno del Estado ni el 
Municipio hasta cortar de raíz todo aquello que pueda en ma
nera alguna, oponerse al desnrrollo de lo que evite el progreso 
y el bienestar de los habitantes de la ciudad de Pachuca. 

VARIAS NOTICIAS. 
Canapo mortuorio. · · 

Los vecinos del Ocotal, Municipio de Huehuetla, Distrito de 
Tenango, pidieron al Gobierno el permiso para el estableci
mieuto de un can1po mortuorio lo que· inmediatamente les fu& 
concedido. 

Ditrifo de Apam. · · 
- -Noticias relativas ni mes de Novitm1bre último: 

-La tranquilidad se conservó imilterable. 
-En A:pam se re~ÜJtraron cuarenta nacimientos y veintinue~ 

v~ deful!c1011es; en.1epeapnlco, tr~inta.Y cu~1tr? nacimientos y 
diez y nete ·defunciones. Un matrimonio se registró res¡>P.ctiva· 
mente en cada muni~ipio. } 

El movimiento de. hospital fu~: existencia anterior, un hom
bre y una mujer; entraron dc,s mujeres; sa1ieron dos hombres 
y dos mujeres. · • 

-En la cárcel exiatfan treinta y dos hombres y cinco muje
res; entruron cuatrp. hombres y tres mujeres; salieron, trei 
hombres, qu~n. treinta y tres. hombres y ocho mujeres. 

-8e han bmpmdo las acequias que se hallan en la mitad de 
laa calles. 

-La vacuna se ministró á diez y nueve hombres y once 
mujeres. . 

-En Apam la salubridad pública se encuentra bien, y en 
Tepeatpulco, la enfermedad reinante ha sido la pulmonía. 

· Dllt!ito de Zimaplln. 
Noticias correspontJiente1 al mes de Noviembre último: 
-~ movimiento de circel fué el 1iguiente: 

Existencia........ . . •.••••••.•.••••..••.•. · ..... . 
Entradas ..•. : . . . . .. . •• . •• . • • . . • • • • • • • • •..... ·~ ....... . 
Salidas ................................... .-..••• •••• : 
Quedan... . •••••••••.•.••••••••.••••••••..•.•.. 

-El movimiento de pobla'cidn fué. 

Bomhra. Maj--. 

96 
2 
G 

72 

=-
4 • 
o 
o 
4 

Homlmll. 1!111,ftr& 

Nacimientos ••••••••••••..•.•••••.. ··~ •• ~....... ..•.•••. 29 30 
Matrimonios......... •••••• •• • ••••••••• • • • .. . • • • • • . • • • 1 1 
I>efuhcionea. • • •• ...... • • ••• ••• •••. • . ... . • • • ••. .. . • •• . •• • aa 82 

.;.La, mejoras materiales lueron las liguientee: " 
-Se hizo 11D& com~ al:ac11eclucto que mte entre 1u 

haciendas de San "Jmé, Je.61 y la Cru. · 
_. 
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2 PERIODICO OFICIAL 

. Se reconstruyó el caño que de Oriente á Poniente pasa por 
ta plaza principal y conduce del vertiente ó. lo!! demás <'aiios. 

!-Se revocaron y pintaron lus cnlabozos ele ln. ct\rcel. 
. -Se ha·procedido á los trabajos de una snla en el estableci-

Bartolo Vergara y Gabriel Oropeza, respecto de la subvenci6n. 
concedida. para la com~trucción de un fenocarril de Santiago f. 
Huanchinango; y cuyo contrato es el siguiente: 

"Contrato celebrado entre los CÓ. Ram6n F. Riveroll secre
tario ~e hncienda del Estado, en rev~esentaci6n del ej~cutivo miento de instrucción primaria para niñas. 

-Se contin\'1a aglomerando mnterinl para lR r.onstrucción 
del nuevo cam~o mortuorio. 

-La trnnqu11idntl se conservó iualterablo. 
Salvajada. 

Hace algunos meses que de fa eAcuela oficial parn nifins es
tablecida en Tlan:tla.pau. algún ladronzuelo. se extrnjo lo. má· 
quina. de coser y el día 4 del que curslL fuó encontrada. en el 
campo sobre un mngney, fültnndo la \llesa. 

La autoridad toma empefio en esclarecer el hecho t\ fln ele 
castigar al ó R. los culp.'\bles. 

Gastos aprobados. 
Para proveer de varios muebles y útiles á. la oficina teldgra\-

ficá de Zt\cualtipán, se aprobó el g.\sto de sesenta pesos y el de 
cincuenta para el mismo objeto en la de Metzquititlán. 

Dia de luto. 
• El dia 22 del que cursa, es el aniverMrio de la muerte de 

Don José Maria Morelos y Pav6n, sacrificado por · defender la 
la causa de la Independencia en San Cristobal Eecatep~o. 

Con este motivo se izará á media asta la bandera Nacional 
en los edilicios públicos. · ' 

Distrito de Tula. . 
Durante el mes de Noviembre último se registraron en el Dis

trito: 
Hornbru. Mujere1. 

del mismo, y Bartolo Vergara y Gabriel M. Oropeza, concesio
narios p:ll"a la construcción de un fe1·rocarril ó. Huauchinango 
con sujeción al decreto federal publicado en el Diario Oficial de 
7 c1o Diciembre de 1893. • 

"Art. in-De conformidnd con el decreto número 677, .-1 Es
tado pngnrá á los Beñores Dartolo Vergara y Gabriel M. Orope
zn, ó ó. quien los. represente, la suma de dos mil pesos por cada 
kil<Smetro de vía herrarln que se confiltruya dentro del terri-
torio del mismo Estado, y conforme á la concesión fedei-al ci-
tada. 

"Art. 2º-El pago de esta subvención se hará por cada kiló
metro de vía constrúida y prévio el certificado del in1tpector 
del gobierno federal •. ó bien el informe respectivo del ingeniero 
nombrado p:ua este eólo objeto por el gobierno del Estado, y 
cuyos honorarios serán pagados pol" loe Sres. Vergara y Orope
za, 6 por quien les. suceda en est:>. obligación. 

"Art. 8º-El·Gobierno del Estado gozará de bs mismas fran
quicias y prerrogati"9'as que, en virtud de la. concesión cit:ida, 
corresponden al gobierno foderal. 

"Pachuca, Octubre seis de mil ochocientos noventa y cuatro. 
-Ramón F. Riveroll.-B. Verg·1ra.-G. M. Oropeza." 

Se mandó pasar dicho contrato á las comisiones de hacienda 
y mejoras materiales. · . · · 

De la XIV legislatura del Estado de Jalisco fecha 30 de Sep-
Nacimientos...................... . . .. .. .............. 51 36 tiembre, participando la clausura del 2" per.odo de 8eSiones or-
Matrimonios.. . .. . .. ... . . . .;.......................... 9 9 diuarias del segundo ~ño de su e~e~cicio.-De en~rado. . -
Defunciones. . ........................ ~:. : ............. 55 51 Minut!l. que presentó la c0Dlls1ón de corrección de estilo y 

-L.i.s mejoras emprendidas y llevadas á cabo fueron: que dice: · . 
-En Tuh se continúa el empedrado de las calles . del 5 de · "Decreto núm·. 678. -La XIII legislatura del Estado de Hi-

Mayo. dalgo, decreta el siguiente: . " 
- -En Tepeji del Río, se cons.truyeron setenta y dos vnras "Código de procedimientos criminales. 

~ - - -;-- "Culldnuimrdl! maniposteria-en-la barda. del nuevo--0ampo mor- · '_' Arts. dei;1de el 1 º hnsta el último, y los transitorios. Los mis-· 
tuorio. la. cual qued6 termin1da. . . mos de la iniciativa discutidos y aprobados en las sesiones de 

-En Tetépango se construyeron más piezas destinadas á es- los días del 2>; de.Septiembre al 2 del corriente Octubre. 
cuelas para niñas y el Juzgado conciliador. "Al ejecutivo. del Estado .para su sanción y cumplimiento, 

-En Actitalaquia se procedió á la reposición del corral de etc.-Em-ique B,n•redo.-.l.rturn Ze1°Ót• y 811rretln." 
consejo. Se puso á discusión dicha minuta, anunciándose por la se
!!!!!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 11 creta.ria q•1e si algunos ciudadanos diputados lo creían conve

Gobierno del Estado. 

Illl -Legislatura del Estado do Hidalgo. 
8ESION DEL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1894. 

Preside1'Cia d8l C. Baeua.' 
Presentes t1iete ciudadanos diputados, se abrió la sesión á las 

nueve y media de lá mañana; 1 dada lectura ó. la acta de la an
. terior verificada el 6 del corriente, sin discusión se aprobó. 

Be dió cuenta con los docum~ntos siguientes: 
Comunicación de la secretaria de gobernaci6ri del gobierno 

del ~tado, fecha 5 del corriente, acusando recibo del decreto 
número ti76, por el que se concedió licencia al gobernador c~n11-
tituciona.l para 8epararse del despacho, y se designó como inte
rino 211 suplente C. Francisco V 11lenzuela.-A su exp~diente. 

De la miatm:i secretaria, fecha be ayer, ·contestando de ente
rado del nombramiento de la diputación permanente que debe 
funcionar durante el próximo receso de esta legislaturo.-Al 
archivo. · . 

niente, se daría lectura á todos ó á al.gunos de los artículos que 
contiene el código de procedimieutos criminales.-No habiendo 
quien pidiera la palabra, sin debate se aprobó el proyecto de 
código de procedimientos criminales á que se refiere la anterior 
minuta. . , 

Otra ·minnta que pr~sent6 la comisión de corrección de estilo 
y que dice: · · · . 

"Decreto númeró 679.-La xm legislatura del IRaclo de 
Hidalgo, decreta: , - · 

"Art. único.-En conmemoración de la muerte clel benemé
rito Don Mi~el Hidalgo y Costilla, iniciador de Ja independen
cia de México, se declaTa día de duelo en el Estado el 30 de 
Julio. . . . 

•'Al ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento, 
etc.-Julio Ar1nifio.-A.1·turo Z11-d11 I BatTlflo.u · 

Sin discución se aprobó dicha minuta. 
Otra minuta que presentó la comisicSn de conección de estilo 

y que dice: , 
"Decreto número 680.-La Xill legialatul-oi del Estado ele 

Hidalgo, decreta: · ·· · · · · • 
"Art. 1 º-Por el tcbmino de veintisiete aiios contndoa delde 

~. 

r 

... De la secretaria de hacienda del gobierno del Estado, fecha 
6 del corriente, acusando recibo del decreto número 677 por 

. el que le autoriza d ejecutivo para subvencionar ó. ln. emsreaa 

la fecha de· la promulgaciói). de este decl'8to, se exime al Sr. 
Blifücl ~·· de Arozarena, d 'la empresa q_u~ ~o represente, del .. 
pago de 11npue1toa pura ·él :Etttado y ·mun1c1p10, por todo ~ae- · ~;;;;;;;:;;= 
llo que su refiern; al estnblecimiento y aer'ricio de la luz~~ 
onde la ciudnd de Faohuca~ '• ~ ' '· ' : .. , - . ~ lit 

. ' 
· . del fer~ocarril de Santiago á H unucbina.ngo.-A au ex1¡>ed1ente. 

' .De la miama eeeretarl& de hacienda, fecha 6 del · corriente, 
.·. · . remitiendo copia del f'..Ontrato que ha celebrado con los Bree, 
,. 1 ... 

' .r 

~ ) . 
. . ·· 

' # .l 

·•Art. 2°-El ejecutivo dlctafl¡. }aa diaPoaicionea 
rillB que estime convenientes· 'para la ejecu~ ~ .g 

"'!:·'1!°.J.t . ... ~ ' 

... · ~ 
( 

\ . 

. ~ 
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"Al ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento, et'c. 
, -Jutio A rmiiio.-A.1·turo Zeró11. 11 Bar1·edo." 

Se puso á. discución dicha minuta y no habiendo quien pidie· 
rafa palabra, sin debate se aprobó. 

Otra minuta que también presentó la comisión de corrección 
de estilo y que 'Cilce : . . 

"Decreto número 681.-La XIII legislatura del Estado de 
Hidalgo, decreta el siguiente: 

"l>ilESUI1UESTO DE EGRESOS PARA 1895. 

"ArtíCulos del l.º al. G.0-Lo·s mismos de la i~iciativa de 9 
de Mayo de 1894, con laf! m<)dificaeiones hechas en el dictá
men de l..t comisión, y cuya dilmusión y aprobación tuvo lugar 
el dfa. 4 del corriente mes. 

•'Al ejecutivo del Estado para su Fanción y cumplimiento 
etc.-Julio An11.iño.-Al'tu1·0 Zeró11g1Ja1•1•edo." . 

Prévia lect~ra que se dió al proyecto de ley de presupuesto 
de egresos á que se refiere la minuta, se puso luego á diRcusión 
y sin ella se aprobó. · · 

Nota.-La. ley de presupuesto de egresos para 1895, se pu
blicó en los números 80, 81 y 8~, de 1 Q, 4 y 8 de Noviembre 
de 1894. · . 

Otra minuta que presentó la misma comisión de corrección 
dé fstilo y que dice: 

"Decreto número 682.-La XIII legislatura del Estado de 
Hidalgo, decreta el. siguiente . _ 

honra de abrir un primer dictáme~ sobre é.1 el a to ti . -~ 
t á 1 b · ó r · d ' sun re eren . e !1' su venc1 n. so ic1ta a por los concesionarios del ferio- ,,. 
carrr1l de Huauchmango. Se trata hov de exami 1 · 
nio ajustado entre aquellos y el f'J·ecut1vo del Esta~dar e c~nrtved· : 
d 1 · ºó dºd o; en v1 u e a autor1z~c1 n conce 1 a á étjta para el efecto• 1 · 
siones cnmphendo con el trámite de la mesa se' Y ns comi; · 

. · . , apresuran • 
emitir su parecer con presencia de las bases ajustadas entre las 
partes contratontes. Esas bases son en resúmen l d l 

b ºó fi. 1 · , ail e que a 
1m veuc1 n se Jª en ~ cantidnd de dolf mil pesos por CH da ki-
lómetro de .vla constru:da, y aprobada por el ingeniero inspec
tor ~el gobierno federal, ó por u1!o del del Estado, y que el 
gobierLv de ésta gozará de los mismas franq11iria 11 en . cambio 
que las q~e corresponden al gobierno de la Unión en virtud d~· 
la concesión por ét-te acordada. · · 

11La com!sión entiende 9ue esas franquiC'ias ó prerrogativas 
que debe disfru~ar el gobierno local, no pueden ser las mi11JDJ1s 
que las establecidas á favor del federal, sino parecidas, en cuan
to Ia_s unus no .se opongan á las otras. · 
~Bien se advierte por los términos· del contrato que lo• 

Senores Oropeza. y Vergara celebraron con el gobierno ge
neral, que hay ciertas prerrogativas 6 concesiones que sola
men~ competan. á este, como son los transportes de correspon
dencia, conducción de fuerz!l~ armadas en tiempo de ga~rra, 
&te; pero en tqdo lo demás relath·o el Estado en virtud de la 
subvención pecuniaria. que ha conc~dido, debe gozu de todas 
aquellas á que el contrato aludido se refiere, como son las que 
se enumeran eu los artículos 37, 38, 39 y 4Q. 

"En t:il concepto está concebido, á juicio de la comisión, el 
artf<-ulo 3 ° del contrato ·celebrado por el secrl'tario de hacien

"ATtículos del l.0 al 6.0 y del 8.º al 12.-Los mismos de .la da C. Ramón F. Riveróll, en representación del gobierno del 
iniciativa de 9 de Mayo de 1894, discutidos y aprobados en la Estac1o, con los concesionarios CC . . Gabriel M. Oropeza y Har
aesión d· 1 día 4 del corriente mes. 

"PnESU~UESTO DE INGRESOS PARA 1894. 

"Al . . d 1 E d 'ó li . tolo VergHra. . . . 
_ eJe~utiv? .~ tJta .º~ara ~u sanci n. Y ~~p miento, ':La comi~ión, pues, hechas esias lijeras aclaraciones, no pnl-

etc .. ~ubo A111111t0.-A1 t~1 o Ze1.ón Y Bflnedo. sa mconven1ente en que éste se apruebe, y al efecto ~omete á 
Préviil ler.tura _que también se dió al proyecto de la ley de la deliberación y aprobación de la cámara, pidiendo l~dispen- · 

p~esu~uesto ~e mgresos que se menc10na, ~ puso luego á &'\de trámit.es, el siguiente proyecto de decreto: . 
~::Uscuttióilij,Sm ~la se apr~bj la,Jt~presad• mmuta •. _ _ -- . 1 ''Artículo único.- Se aprneba el contrato que con fecha 6 

4A$5 !V~ ley de pres~p~e~to ~e m gr~~o~ para 189~ se. publi] del actual, celebró el secretario de hacienda O. Ram6n F: Ri
có en el num~ro 82 del l er1ódico ·Oficial de 8 de Noviembre veróll en representación del ejeQutivo del Estado, con los CC. 
de 1894. . . . . . ~abriel :M. Oropeza y Eartolo Vergara, relnth-o á la constrnc

Ot~a mmuta. que ta:mb1~n presentó la propia commón de co· c1ón de un ferrocarril. que partiendo de un pnnto cualquiera 
rrecc1ón de estilo y que dice: · . del de !lidnlgo, termine en el distrito de Huauchinango.-En-

."Decreto número 683.-La XIII legislatura del Estado de l'ique Bt1rredo.-Julio A1;miño.-Á11to11io .Baena.-llolJ1:1·to 
Hidalgo, decreta: t.,1·11't:ioto." . 

"Art. únieo-P.1r.L goz:ir de las franquichs que concede el Dispensado el trámite de Begunda lectura y estrechado el 
decreto 56i, expedido el 24 de Diciewbre tlo 1889, loA cons- término constitucional según se solicita, se puso luego á dis
tructores ó recon!ttructores de fincas urLanas. se presentarán 1 cnsión el articulo único del proyecto de decreto que se con
previamente á las administraciones de rentas que correspondan, I su1ta, estando presente el ciudadano secretario de hacienda. 
manifestando por escrito la obra que nn t\. emprender, y el' 

1 
No habiendo quien pidiera la. palabra, sin debate se declaro 

exactor les extenderá un:L com1ta11cia, fijando el tiempo en que con lugar á votar, mandándose pasar al ejecutivo para los efec-
á su juicio deba concluirse dfoha obra, según su importancia, tos constitucionales. · · • 
y el cual no podrá exceder de dos años. Si transcurrido ese En este acto el O. Pascoé, oficial mayor de la secretaria de 
plazo no ~e hubiere concluido la obra, desde entonces se co· hacienda del ~bierno del Estado, encargado de~ despacho, 
menz3.rán ó. cont:\r los cinco años de excepción del pago del im- manifeactó: que el ejecutivo está conforme. y no teniendo obser-
puesto prediul. . · . , vaciones qu~ hacer renun~ia el tér~~no constitur.ion~l.. 

"Al eje?uth'o ~el E~tado para su sanción y cumplimiento, Se proced1~ á l~ votación ~efimt1va, y por unanmudad de 
-etc.-Ju)11> .-l n1111io.-Arturo Zerón g ]Jurralo. · votos de los _Slete cu1~adanos diputados presentes, se ap~bó el 

Se puso á discusión dicha minuta. . referido articulo: único, mandándose pasar á la ~01D1s1ón de 
El C. Arniiüo manifestó que el art. que Me presenta en ettta corr.ección d~ ~stilo. · • . • 

minuta luó iuicitida por el ejecutivo del Estado el dia 9 de Dicha com111ón preaentó luego la s1P.1ente mmuta: 
Mayo del corriente afio, como i. 0 de Ja ley de presupuesto de "Decreto número 6S4.-La XIII legislatura del Estado de 
ingresos; pero que la comisión colllidernndo que debe ser de -Hidalgo, d!ereta: • - . . . 
efectott permanentes, lo suprimió en Ja minuta de ley de ingre- "Art. único.-(Aqui el ~umo d11~ut1do y aprobad~ hoy~ re-
·'°ª y lo presenta en e8t:L otr:' c~n separación para que snrta sus ~tivo al eontrat;? para In. conrstrucc1ón del ferrocarril de can ... 

· efectos como p 1 te reglamentan& de In ley 567 á que 88 refie- tiag9 á Buau.chinan~.) . , . . . . _ 
re, y que es de eftetos permanentes. · "Al ejecutivo del &tado P!ra su sanc1on y ,~umpbmiento . 

Suñ~ienteme11te rliscutido, se•aprobó la referida minuta del etc.--Ju.lir> A.1·n1iño.-Art11r" ~erón .'I B0J:t:· d ·· . . 
decreto nú~ 683~ .. · . Se puso á discu~da. dicha mmuta, Y no _~en o quien pi .. 

·. · Se dió ·cuenta con el siguiente dictá~eu que .presentaron las diera la ~labra, 81»: debate 88 achprobód. 
1 

• · h bl-
. eomiaiones de hacienda y mejoru materiales: . - · · .. . Habiendo conclllldo el de1pa. o e 08 negoc,~01 que ~ .aa 

NSeilor;-Vuelve al seno de las comisiones ·que "tuvieron la en. "cartera, el ciudadano pre11dent.e declaró: ~ue la XIll · 
• • '1-. 

.. . 1 .. 

. . .. -. ~-~ . .. ,+ .. 

. ... 
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4 PERTODICO OF>ICIAL. ' 

41e~tura del Estaao de Hidalgo, oierra'el cuarto y úliim.o Art. 4." Lós trabajos de construcción debcr.án principiarse 
••periodo de sus . ~esiones OJ"~arias . ~oy día .9 d~ Octubre· d~ á los seis !11eses, c~_ntados de~d~ la fec~a de. la_ aprobación deJ 
1894;" y en ·segUida norn~ró en c0Dlls16n á ~s c1u~adanos d1- proyecto; . . . . 
~dos Barredo y Zerón, para que pasen·ñ commucar :este ac- Art. 5. El muelle Y accesorms deberán - e~tar termmados á . 

al · dad no gobernador del Estado · · · · los tres años, contados desde la promulg.a~<?n del C_ontrato. -
toSe c1u d'óla sesión· y habiendo ~ontinuado media hora Art . 6.º El .Sr. Dutour ó ~a Compaflf~ que.~l r.fec~o Ql"gani-' 

suspen 1 
• • • ' d 1 · . dada ce, queda obhgada á cumplir con las p1spos1C1ones generales 

después, la com1s1ón dió cuenta e .que.e ClU no goberna-: dictadas 6 4ue en lo sucesivo se dic.tar~n "por la Secretaria 
.. dor qu~da enterado. · . . . · .. respectiva, en relación con el buen órden y policfa del púerio . 

~ .Se dió lectura á la preS('nte acta, y puesta á discumón mn y garantía de Jos fotereses fiscales. 
ella se aprobó, levantándose en seguida la .sesión, á la que asis-· Art. 7. • La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públi
tieron los ciudadanos diputados Ariat1, Armiño, Baeha, Barre- cas podrá ej~ccr la inspe~ción que estime conveniente, ya se 
do Cravioto P., Cravioto R. y ZercSn. Faltaron los CC. Andra- halle la obra en construcc1ón 6 ya terminada; y el conccsicr. 
de' F., Andrade T., ( ravioto A. y .Salinu.-Antnnio Baena, nario .está obligado á ejecutar las operaciones que estime ne-. 
diputado presidente.-Arturo Zn·ón 11 Bfl'l·redo, diputado se- cesanas Ja expresada Secretaría. . : . 
cretario. -Julio A 1"1niño, diputado secretario. Ar.t. 8. º El presente Contrato regirá p_or treinta y cmco anos 

E pia Secretaría de la legidatura del Estado de Hidalgo á contar de la fecha de su promulgación, transcurridos los 
p : co Octubre 9 de 1894.-llamón liosa/is oficial ma or: cuales el muelle, a~macé~ Y ~ccesorios pasar~n en buen e~ta-

ac uca, ' Y do de uso. á ser, sm retnbuc16n alguna, propiedad exclusiva 
de.la Nación . 1' 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~¡ Art~9~ Elconce~o~ariod~Compan~queJesuced~ · qu~ 

Gobl. e1·no General da obligado á proporcionar al Gobierno General al precio de 
• costo, el carb..Sn que necesitare para sus barcos~ talleres y· ar, 

senal establecidos en el puerto de Veracruz. · 
Art. 10. Para garantizar el cumplimiento de este Contrato 1 

, 

el concesionario depositará en el Banco Nacional de MéxiCo: 
FRANCJSCO VALENZUELA., Gobernador •up!Ate Coni- e!l el plaz~ lle tres mese~, á contar de la fecha de la promulga• 

titw;ional del Estado de Hidalgo á RUS llnbitantes sabed: c1ón del Contrato, -un mil pesos en títulos reconocidos de la 
Que por la Secretaría de Estado y del DesP.acho de Comu- Deu·da P1lblica. · 

nicacioncs y Obras Ptlblicas, se me ha dirigiao lo siguiente: Ar~. l~. Este Contrato caducará por-c\lalquiera de las cau-
'·Secretaría de Estado y deJ Despacho de Comunicaciones y sas s1~uientes: 

Obras Póblicas.-México,-:- Sección tercera -El Presidente l. Por no otorgar el depósito de que ·habla el artículo ante-
dc Ja República se ha servido dirijirme el decreto que sigue: rior. . . . 
"POllfl.lltlO lJJAZ, Presidente li111J1til.u1!tonul de /01 &ta"4i1 11. Por no presentar dentro del plazo fijado en el artrculo .3: 

U11ido1 Alerir,om11, á sz11~o!J!tanln,1116'd: el ~ro}'ccto del muelle y depósito. · · .. , 
"Que en ~o de Ja autonzac16n que concede al Ejccuti\•o de 111. Por no comenzar los trabajos en el tiempo senalado en 

la Unión Ja ley de 28 de Mayo de 1881, he tenido á bien apro- el artfculo 4 º · 
bar el siguiente 1 IV. Por no terminar la obra como lo previene el artículo 5.0 

V. Porque durante seis meses no hubiere procedido á eje- . 
OONTRA'C'O . cutar las reparaciones que á juicio de la Secretaría de Comu· 

Celebrado entre el C. General Manuel Gonzálc~ Cosfo Se· 11 nicaci.'>nes Y Obras Públicas necesiten el muelle y e\ depósito. · 
crctario de E~tado y del Despacho de Comunicaci~nes . VJ. Por traspasar el muelle y ~ncx.os sin la prévia a~n .. ba
y Obras Pllbhcas, en representación del Ejecutivo Fede ción de )n Sccrecaría de Comunicaciones y obras Púbhcas á 

·. ral y el Sr. Eugenio Dutour, para la construcción de un un_ p_artacular, comp~aftía 6 ~ompaftíns: . · 
muelle de m.ampostcrla, dest!nado 4 Ja carga y descarga de VII .. Por traspasar, enajenar 6 h.ipoJecar á un Gobierno 
carbón de paedrª y un depdsato para el mismo combuslibte extranJero la obra, anexos 6 accesorios. 
en el puerto de Veracruz. · En cualquiera de los casos de caduC'idad, el concesionario 
A rt. 1.0 Se autoriza aJ Sr. Eurenio Dutour ó rt Ja Compa- ó la Empresa perderá el depósito~ que se refiere el artículo 10. "'ª ~ue al efecto organice, para qut- construya en el puerto En 1"5 casos ~I y VII declarada cad!-Jcid~d, el Gobierno 

de Verncrui un muelle destinado á Ja carga y descarp de entrará.en pos~s16~ d~I m.ueJle y accesorios sm que tenga que 
carbón en el lugar cuya situación se designa en el plano pre- ~gar 1~demmzac16n á ninguna de las partes que hubiere• 
sentado á Ja Secretaría de Comunicaciones y Obras Ptiblicas. mterv~mdo. • 

El muelle se construirá de mampostería y se llevará • cabo ·México, Septiembre 28 de 1894.-Manttel G. Cosf(J.-Rl1bri-
confonnc al proyecto guc apruebe la Secretarla de Comuni- ca .-E. D11toi1r.-Rúbri~n. . . . 
cac1oncs y Obras P\lbhcas; la extensión del muelle será de se- •Po~ tar.to, m~n~o se unpr1ma, pubhque, circule Y. se le dé 
tenta y cmco metros 4 lo larro del ''eril del arrecife de la el debido cumphm1ento. .. . 
.. Gallega... · Dado en el Palacio del Poder Ejccuti\'o de la Unión, en Mé-

Art. ~·º El conccsi?nario construirá un almaccn 6 coberti- xico, á c"!atro de Octubre de mil ochocientos noventa y cuatro. 
zo destanadn á depositar el referido combustible conforme al -Porfino Dlas-AI C. G~ncral Manuel González Cosí o Se· 
proyecto que apruebe Ja Secretarla de Com~nicaciones y cretario de Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
·Obras Pllblicas. Obras Públicas.• 

El ~onccsionario, durante el térOÍino de! este Contrato, para Y. lo .comunico á _Ud •. para su. conocimiento y demás fines •• 
el obJ~to el\! él, podrá disponer del terreno que queda com- Libertad y Const1tuc1ón • . México. Octubre 5 de 1894.-Ma-
prendt~o entre el muel~e y el dique de Ja .. Gallega • ., en una 1111el G. Cosfo.-Jd GobernadQr del Estado de Hidalgo, Pa
extensaón de setenta y cmco metros por ciento setenta metros choca. .. 
de largo. Por tanto~ mando se imp1 ima, publique y circule. ·· 

"Art. 3.º El pr_oyecto detallado del muelle será presentado Palado del Gobierno en Pachnca, Octubre ~2 de 1894.--
par~ la re~oluc1ón de la Secretaría de Comunicaciones )" Franris<o Valens11ela.7Rodolfo Isimsa, Oficial Mayor de Ja 
Obi as P\lbhcas, dentro del plazo de seis meses contados des- Secretaría de Gobemac16n, encargado del Despacho. 
de la fecha de la promulgacidn de este Contrat~ . · --:-- . 

El proyecto constará de: . F.IUNCISCO V ALENZUELA, .. Gobl!'l-nadtn• auplmte e,,,.._ 
t 

1· Plano
1
general del muelle, t:levación, corte longitudinal y titut:ional "'11 E"t,ado ti• Hidalgo, á BUB llo,jitt1,,la, ttt16'd; .. 

ransversa . . · Que por la S4!Cretaria de Estado y del De acho de Cóm _ 
H¡ ~na memona descripti!a del proyecto. ·: ·· nicaciones y Obras Públicu, se me ha dirigi~:Jo ~i~nt.e: • . 

. ~es~puesto pormenon~do. . -. . - : .· . . . u~crerar!- .de Estad~ y del ~pacho de Comunicacione. 'J' 
~os dib!JJOS se harán en ho,JaS de setenta y cinco· centfme- Obras Publicaa.-!rl&ico.-Bección eegnnda-Bl Preai.,. 
· s por cmcuenta.ceotímetros. . .. '< · · . . ;: 1~.!'r ... ; .. ,· e.k:-.. públi~ se.ll• .Íervido cliriji~e el .t;l~reto quaipa, 

• 

• 
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,PERIOQir.O OFICIAL. 

••PORFIRIO DIA.Z, Pruiderite lotMtitucims1U.de los Estado• 
l!111do.• 'Mei:iciinns~ á aW. '/u1hita11w.r. an61';(~ : ' · 
"Que el C~ngreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo 

llguien~e: · ' ., 
· 11El Congreso de ·los ~tados Unidos Mexicanos decretn: 
' uArt(culo ,único, Se aprueba el URO. quu l?-izo el Ejecutivo ;Fe-

4eral de: .(a f~cultad que se le ,concedió por In ley de 14 de 'Di
~~mbreil.de 18~8 ;fa:ra r~formar las conc,esiones v;~entes de fe-
n-qcarr es. · . 
; ' u 1.Hr~drul ,G'1·cln, .dipu~do presiden~.-G. Raignsa, sena. 

4or pr~~~U:.-Edwmto V,,lf,z~u~, ,dij>utado lfecretario.-
.A.. Ar,q11i11zón1z, seMdor 11ecretar10. · 
' u Por t.'\Jlto, mando se imprima~ .publique, circule y se le dé 
el _debido _cumplimiento. · · : ' 

lidade~ que previene el artículo 19 de la ley ntlmero 355, sin 
aparecer queja alguna sobre' cohecho 6 soborno¡ se proccdi9 
á recibir la votaoión ae'un. diputado propietario y otro suplen· 
te á la XIV legisl.atur3 del 'Estado, obscrvándqse en todo las 
reglas que marca ,la ley electoral. Terminada la v·otación y 
hecho el computo respectivo aparéció que el C. Pablo Salinas 
obtuvo '.:?03 votos para diputado propietario y para suplente 
obtuvo los mismos votos el C.Joaqufn Oro;:ieza con lo que 
concluyó el ácto mandándose'fiJar.at ptlblico la li~ta de escru· 
tinio que previene la ley en su artículo 26 y firmando los indi· 
viduos de la mesa,_:.Jesds ~ Soberane~ presidente.-Francisco
Trejo, primer escrutador.-Alfredo \,;bávez, segundo escruta· 
dor.-Nést~r Chávez, primer seqetarh-José Aguilar, segun. 
do secretario. 

Es copia sacada de su original seglln lo manda<!o por la ley. 

' uD.ido en el Palar,io del Poder Ejecutivo de la Unión, en Mé
~~o, _á ,trece.de Noviembre de mil ochocientos noventa y cua-- Munidpalidad de Zimapán, Sección 12".-En la ciudad de 
tro.-/ 111;/i.rin Dlaz.-Al (\General Manuel González Ooslo, Zimapán á los veintiseis días del mes de Agosto de mil ocho
Se,cn;t.ario de Estado y del Uespa'cho de Comunicaciones y Obras cintos noventa y cuatro instalada la mesa de esta sección ba-
Publicas. u · jo la presidencia del e. Juan Arteaga siendo escrutadores los 

y l · Ud · · 1CC. Pedro Yaflcz y Andrés Arteaga y secretarios los ce. Ni· 
. . o comumco á. .. pua su ~onocimiento y demás fines. colás Angeles y Aniceto Beltran; después de cumplir con las 

Libertad y Constituc~ón. México Noviembre 13 de 1894 - ritualidades que previene 'el artículo 19 de la ley m1mero 355 
Manuel G. CIJSÍO.-Al Gobernador del Estado de Hidalgo.- sin aparecer queja al~una sobre cohecho 6 soborno, se proce-
Pachuca.11 · dió á recibir la votación de un diputado propietario !_ un su-
. Por ~nto, mando se imprima, publique y circule. plente á la XIV legislatura del Estado, observándose en todo 

Pala~io del Gobierno en Pachuca, Noviembre 29 de 1891-.- las reglas que marca la ley electoral. !erminada la votación 
Fl'ani:i.•r.o ValM1Zf!1do.-Rod11lft1 /1111nsn, .Oficial Mayor de ]a . ~ hecho el cómputo respect1v~, apareció q~e el~ - Pablo.Sa· 
Secretaría de Gobémación, encargado del De11pacho. dimas obtuvo 117 votos para d1puta~o pro~1etano y para sa·_ 

picote el C. Joaquín Oropt:za con igual numero, con lo que 

FR:ANPISCO VALENZUELA, Oohernar/01· suplente Cons
trt?1ct1mnl d1il Estado de Hirfnlgo, d 81lS kahitante11, sabed: 

. Qu!! por la Secretarla ~e Estado y del Despacho de Comu
Di<;;'c1ones ~ Obras Púbhcas, se me ha dirigirlo lo siguiente: 

Secretaria ~c·Estado y del Despacho de Comunicaciones 
Y Obras Públicas.;--México. -Sección segunda. -El Presi 
·d.ente de la Repúbh .. a se ha servido dirigir¡ne el decreto qut! 
SJgue: 

~-'#'<HU~ l·JUO--J?M.Z, Pr,WU,,td· Crm11tih1Ñmal de lot Estados 
.Unuloa Me:zicano1, d 1us l1ahit11nte11, 11a6ilfl: 

. "que el Congreso de la Unión ha .tenido á bien decrt'tar lo 
siguiente: 

:El Congres<? de los ~stados Unidos Mexkanos, decreta: 
Artículo úrnca. Se aprueba.el uso que hizo el Ejecutivo, 

_de la facultad que se le concedió por la ley de 6 de junio de 
,18~?, para reformar las .concesiones vigentes de ferrocarriles. 

M. llf:• Oontreras, diputado presidente.-M. Payno, sena· 
dor pres1dentc:.-Rosendo Pineda, diputado secretario.-Ber
nabé Loyola, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 
:· . "Dado ~n .el Palacio del Poder Ejecutivo c!e la Unión, en Mé
_x1co, á vemudos de Octubre de mil 1>cbocientos noventa y cua· 
tro.-Porfirio Dfrrs .-Al C. General Manuel González Cosfo 
Secrftario de bcado y del Ucspat:ho de Comunicaciones ); 
Obras Pllblicas. 

Y. lo coin unico á Vd . _para su conocimiento y demás fines. 
• Libertad y Const1tuc1ón. México, Octubre 22 de 1894.-Ma· 

.nuel G. Cosio.-AI Gobernador del Estado de Hidalgo.-Pa· 
.cbuca. · 
. Por ~oto, mando se imprima, publique y ~irculc:. 

Pala<;io del Gobierno en Pachuca, Noviembre 10 de 1894.
Francisco Valmm1el~.-Rodo/fo /sunsa Oficial Mayorde 
ta Secretaría de Gobernación, encargado dei Despacho. , 

SECCION ELECTORAL 
,. 

· .Municipalidad de Zimapán. Sección 11•.-En la ciudad de 
~imapáo á los veintiseis día~ del mes de dgosto de mil ocho· 

clcientos noventa }".cuatro, instalada la mesa bajo la ' presiden
• a del C. Jcsd~ Soberanes siendo escrutadores los CC. Fran· 

-~seo Tre,\> ·Y. 'Alfredo . Chá vez ·y St'crctarios los CC. Nés
.i.Or Cbáv;ez y José Aguilnr después de cumplirse con las ritua-

concluyó el acto, mand;\ndose fijar al público la lista de escru· • 
tinio que previene la ley en su artículo 26 y firmando los in· • 
dividuos ele la mesa.-Juan Arteaga, presidente .-Pedro Ya· 
nez, primer escrutador.-Andrés Arteaga segundo escruta· 
dor.-Nicolás Angeles, primer secrctario.-Aniceto Beltrán, 
se~ndo secretario. 

Es copia que se saca de su original !>eguo lo mandado ob-
servar por la ley. · 

Municipalidad de Zimapán, Sección 13ª.-En la ciudad de 
Zimapán á los veintiseis días del mes de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cuatro instalada la mesa de esta sección -
bajo la presidencia del C . Daniel Contreras. siendo escruta· 
dores los ce. Amado Contreras y Tiburcio Ramírez y secre· 
tarios los CC. Sixto Labra y Cenobio Labra, después de cum
plirse con las ritualidades que previene el artículo 19 de la ley 
número 355 !>in aparecer queja alguna sobre cohecho ó sabor_. 
no, se procedió á recibir la votación de un diputado propieta· 
rio y un suplente á la XIV legislatura del Estado, observán~ 
dose en todo las re~las que marca la ley dectoral. Terminada 
la votación y hecho el cómputo respectivo, apareció · que el 
C. Pablo Salinas obtuvo l-l7 votos para diputado propietario 
y para suplente el C. J.:>aqufn Oropeza. ·con lo que concluyó el 
acto mandándose fijar .al público la lista de escrutinio que 
previene la ley en su artículo 26 y firmando los individuos de 
la mesa.-Daniel Contreras, presidente. - Amado Contreras, 
primer escrutador.-Tiburcio Ramírez, segundo escrutador. 
-Sixto Labra, primer secreta1io.-Cenobio Labra, segundó 
secretario . 

Es copia sacada de su original según lo mandado por la lc:y . 

En el mineral de la Encarcación á los vcintiseis ~ias. del mes 
.de Agosto de mil ochocientos noventa y cuatro, mst~lada !a 
mesa de esta sección bajo la presidencia del C. L1:11s Zeml, 
sien1o escrutadores los CC. Ascencio Calderón y Albino Alar· 
eón y secretarios los CC. Higinio Martfnez y Manuel Sánchez, 
después de cumplirse con las ritualidades prevenidas en el ar· 
tículo 19 de la lcyela'toral ndmero 355, si!' ap~~e,r queja al
guna sobre cohecho ó so~orn~, se procedió á recibir lf! vo~a· 
ción de un diputado propietario y un sup1ente á la XIV legis
latura del Estado, observándose en todo las reglas que marca 
la misma ley. Terminada la votación Y. hecho el cómputo r~s
pectivo. apareció que el C. Pablo Salinas obtuvo ciento cm· 
cuenta votos para diputado propietario y para suplente el C . 
oaquin Oropeza·obtuvo los mismo!I !otos. ~n.lo:que con~!~· 

yó el acto mandándose 'fijar al pdbhco la hsta. de escrutinio 
.-iue previene la. ley en su·a~culo26 yfü:mando los individuos 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



I 

6 P.ERIODICO OFICIAL. .:1 '. 
que forman la mesa.-Luis Zenit, presidente.-Ascencio Cal
derón primer escrutaáor.-Albino Alardm, segundo escruta· 
dor,__:Higinio Martínez, primer ' secretario.-Manucl Sánchez, 
segundo secretario. 

Señ~r Licen~iad.o Emilio Barranco Pardo. Juez de · primera in&•' · 
tano111 del D1str1to que conoce de ellos ha prové ... do el auto 8i-
guiente: · · . · 

Es copia sacada de su original scgdn lo mandado por la 
ley. 

·Municipio de la Bonanzá, Sección 1•.-En el Miner~l de ln 
Bonanza, á los veintiseis días del mes de Agosto de }1111 ocho
cientos noventa y cuatro¡ habiendo tomado sus as1ent~s los 

· ciudadanos que forman la mesa electoral de esta sección., Y 
atendiendo á lo que previene el artículo 19 de la ley orgánica 
ele.:toral ndmcro 355, el .ciudadano pre~idente hizo la pregun
ta que marca el citado artículo, y no habiendo quien tomara 

· 1a palabra, se prOl·cdió á la recepción de las boletas para la 
ele~ción de un diputado propietario y ~n suplente á la XI'.' 
legislatura del Estado segl1n lo prevemdo por e\ artículo 23 
de la citada \ey¡ y siendo ya las cuatro de la tard~ y no pre· 
sentándose ning\in ciudadano para votar, se precedió á formar 
el cómputo respectivo según lo previene la ley, y una vez 
practicado, por él .se vé haber sido electo •d!putado propiet.a
rio con sesenta y tres votos, el C. Pablo Salmas, y con el mis-

. mo número fué nombrado para diputado suplente, el C. Joa
quín Oropeza. 

Con lo que terminó la junta de que resultó esta acta que es 
origi'nal y con los documentos concernientes se forf!le expe 
diente, según lo ordenado en el artículo 26 de la prec1tada ley 
y se remita por lc.s conductos legales, á las jnntas electorales 
pa.et sus efectos, firmando· la presente los que formamo~ 1~ 

• mesa para constancia.-Filomeno Trajo, presidente.-Casimi~ 
.. ro Arce, primer cscrutador.-Pedro .García, segundo escryita

dor.-Rerugio Hernández, primer secretario,-Abraham Pinta
do, segundo secretario. 

Es copia sacada de su original según lo ordenado por la ley. 

1•TulR Agosto quince de mil ochocientos noventa y cuRtTo. ·PO.. 
presentado con la nota que eo acompRña Prévil\ ratificación 1 o 
Se nombra síndico al S~ñor · Don Piedad Treio, interventor al 
s .. ñor Don Nicolás Alcántara con el cnrácter -de provieionalea· 
RPegúre1111e loFt bienes, libros, correspondencia y documentos deÍ· 
dtSndor y ltbrese ór1len á la Adrninistracii'm de Correos de Tepeji 
d~l Río á fin de que la corresponden<'ia dPl mismo deudor le sea 
entregadR RI expresado síndico 2 ° . Notifique~ Rl deudor Se!or
Antouio Sánchez la prohibici6n do hacer pagos 6 entrPgRrefttetos;
así como la 6rden de Antregar los bien~& de su ne.,.ociHCÍÓn al sín
dico, bajo e\ apercibimiento de segunda paga .en :1 primer cado, y· 
de declararle en el segundo culp,.bla d., ocultación. 3 o . Publí
quesA este ,~uto .tres veces cons~ativas en el periódico "Üficiaf 
Jel ~atado. registrándose este mismo auto en el Registro de co· 
merc10. · , 

Lo que se hRce saber. en cumplimiento de lo ~andRdo en el 
artículo 1429 fracción 3 = del Código dw comercio. hm~t" hoy quo 
futron exp .. n~\das las estampillas rt"Bpe"-tivas, . · 

Tula de Hu1algo. Noviembre 5 de 1894.-José Jll • .A.rr.ia, 
Secretnrio. 3-2 

ESTADO , DE HIDALGO. 

DISTRITO DE PACHUCA. 

AMADOR SILVA, NOTARIO PúBLlCO. 

EDICTO. 

Una estampilla de 50 centavos debidamenta cancelada. 
. . . . . En las di:igenciaa de jurisdicci6n voluntaria promovidas por 

Mumc1p10 de l~ ~o~anza, Sección 2•.-En el Mmer_al de la Don Francisco Zaa ·y Estrada. en el Juzgado primero de primera 
~onanza á los vcmt1se1s días de.1 mes de Agosto de !1111 ocho· instancia tlol Distaito sobre nombramieuto de tutor á. la me-
cicnto:; noventa y cuatro, habiendo tomado sus asientos los Co 'ó z 'h 1 . · •• 
ciudadanos que forman la mesa electoral, el ciudadano presi- n~r. ncep~i 11 el\, ~ ru un ~uto de tenor e1gmente: P!"'huca, 

. __ , den te hizo ta-preguntft,-que-prcviene el artfcnto 19 de- la ley D1ciem~!"6 eme o do m1 l ochoc1e11~os noveut~ ~ cuatr.o - ': 1stas, \a 
org-ánica electoral' r.úmero 355, y no habiendo quien tomara la l acaptac1on y pro~t>Sb\ COl 1't!Bpoudltmtes dl~l s~uor L1c~nC1a1lo Al
palabra, se procedió á la rccepdóJl de las boletas para la elec 1

1

berto Casa \ladml, como tutor lle lu menor Concepc16n Z·~. se 
ción de diputados propietario y suplente A la XIV legislatura le 1 lis.:ieruu á <licho 8eñor au cargo refdrido imponiéndole al ~fe~ 
del Estado, scglln lo prevenido por el artícuto 23 de la misma 1 todns las obligaciones y confil'iémlole tollos los dereuhos al mismo 
ley; Y. siendo ya las cu~tro de la tarde y no l?resentándosc nin- 'cargo coraaiguientes ...... y puuliqueee (este Ruto) por tres veces
gún ciudadano paraemit1rs~ voto, s~ proced!ó á tormar elcóm- consecutivas en loa perióJicoa •Oficial dul EstaJ011 y "La Nnéva 
puto segtln lo marca el artículo 25 de la citada ley; y por lo PrenSK'' d" esta cimlad. Lo mancl6 y firmó el Oiud11danQ Juez. 

.Practica?o se vé haber sido electo di~utado propiet,~rio con Do fé.-Pérez-Arnador Sil"a,-Húbricaa. 
ciento cmcue~ta v~tos, el C. Pablo Salmas, ycun el mismo ml- ~n cumplimiento d~ lo mandado y para su nublicaoión pn l 
mero fué elegido diputado suplente, el C. Joaquf n Oropeza. . ""·.. •.06 . 1 1 ,, . 1 ~ 

Con lo que co11cluyó la junta de que resultó esta acta. que P!!rloult'O. cu' ll.e Estad.o. axp1Jl> el presente. Pachu<'a • .,Di· 
de su origmal se formó expediente segdn lo ordenado en el ar- cit1mbre 111e~ tle mil ochuc1entua uovunta Y ('l1Rtro. Doy fe.
tículo 26 de la prccitada le)·; y se remita á las juntas electora- A maclo-r Sili:a. S-3. 
les del distrito para sus efectos, firmando la pre.;cnte los que 
formamos la mesa para constancia.-José González, pre-siden
te. -Isidro González,~rimt'r cscrulador.-Merced González, 
segundo escrutador.- osé Alvino, primer secrctario.-Grego
rio Herm\ndez. segun o secretario. 

Es copi¡L sncada de su original segtln lo mandado por la ley. 

- ---- - - --- ~.-

·sección de Avisos. 

.1 U UIC.IAL .. E!!I. 

EsTADO DE HIDAl.GO. 

.JuzuAuo m~ ·l.· fsTANCIA D.l!:.L. D1s·rttl1'• u1 l'm.•. 

Uua. ellt.amp1U• d" 50 <'tmta\'M clcbidatmente canrelatla. 
Ku loa antoa del juicio de qniehra á bienes •lel l'Om~n·iN11'8 Don 

· . .Antonio 8:\ru•he* 1úbcfüo t•apnftol_y vu,.¡DO de Tepeji d ... I Río, el 

.. . . . 

. ·., . . . 
.. ... , ~· "• '~. · · , . ' ..·· 1. 

E8TADO ·DE HIDALGO. 

JUZGADO DK PRHrlERA INSTANCIA DEL DISTRITJ 
DE ZACUALTIPAN. 

Por disposición del C. Juez de primera instancia de este Di~
trito, Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, que conoce del juicio 
verbal ejeeut.ivo seguido por Don !Drenzo Monroy contra el 
Señor Bafael Martinez, sobre pesos, se va á proceder al remate 
de una casa y solar de la propieclad del refdrido Martlnez, sita. 
en la Mojonera. 1irvi~do de base la cantidad de ochocientos 
pe901 en que fué valuada por loa peritos r.es~ctivos; y ha ae
ñalado el mismo Señor Juez para que 11e verifique tal remate,. 
la almoneda que tendd lugar en esta Secretaria las once de la 
muñau ~el oehvo dfa útil inmediato ' la tercera publicación. 
de este aviso en pj ".Periódico Oficial"· del Estado, en el que 
nel como en el '·Diar~o del Hopr1

', ae anunciara dicha venb 
por tres veces, de eiet.e en aiet.e diu. · . . . . 

Y en cuniplimiento de lo mandado e~ido el preeente en 1A... : .. " 
cualt.iph. • doce de Noviembre de mil ochociento8 noventa T .. 
y coatro.-...fdt>y¡, UmH•, Seeretario. · 20.~28.-i.-8 .. 
. ~. 

, .. 

. , . 
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PERTODICO OFICIAL. 

EsTADO DE HmALGÓ 
DISTRITO DE PACHUCA. 

AMADOR SILVA, NOTARIO PUBLICO .. 
.EDICTO. 

Una estampillad~ 50 ce1.1ta!os.de!>idamente ca'!fJelada. . 
En Jaa diHgenc1hs de J?r1sd1~1ón vo!untan.-, pro~ovidas en el 

• Juzgudo primero de ·pnmera mstanc1a. del D1l'tnto, por Don 
Franl'is1·0 Zea y Estrada, sobre nombram1enf.? d~ tutor de l" me· 
oor Concepción Zea. obra un auto del tenor siguiente: "PaC'llllca. 
Noviembre treinta de mil 01•bocientoe noventa y cnatro.-Vistas 
Ju constancias á qne se refiere la certifi•·adóu anterior, con fun
damento en el artículo ~96 del Código Civil, se nombra tutor in 
-terino de .la menor Con"epción Ztta, al Señor Licenciado Alberto 
Casa Afadrid de esta vecindad para qne la defienda en la ejecu 
cmci6n de la Fentencia á que la misma certificación anterior se 
-contrae, y para que Ja represente en el juicio ó juicios en que se 
impugne la calic.laJ que ~e hija legitim.. del. Seño~ Fmncis~o. ~ea 
' 14'.stnula poeée Ja repetida mem,r; ó en los mterd1cto;. ó 1mc1os 
posesorios que fuere necesario promover para defender Ja pose-

F.sTADO DE HIDALGO. . 
JUZGADO DE l .ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 

. · AVISO. . 
En los autos intestamentarios á bienes del finado Sebastián . 

Olinres vecino que fué de esta población, el Ciudadano Licen
ciado Eleu terio Castillo Ramirez Juez de primera instancia de 
este Distrito que conoce de ellos, en auto . fecha veintiseis del. 
actu~il ha mandado se convoq~e por medio d~ e~ictos que se 
pubhcarán tret1 vec-es consecutivas en los periódicos "Oficial" 
del Estldo y "Diario del Hogar" de h ('iudad de México,. i.. 
todas las personas que se crean con derecho á la herencia para 
que se presenten á deducir el que les asista, dentro de treinta 
días contados desde la última publicación en el primero de los 
periódicos cit1dos; apercibidos de que les parará el perjuicio 
consiguiente si no comparecen. . 

Zacualtipán, ·Noviembre 30 de 1894.-A doljo Lemru, Secre-
tario. 3-2 

MINERIA • . ai6n de eatatlo.de- hijn legítima q11e disfrnta Ja misma m~nor con 
relacic'1n al citado St'ñor Zea y Estrada .... . pulJlicándose éste auto 
por tns veces consecutivas en loa peri6dicos .. O.fieial del Estado" 
y 11La Nueva Prensa," de eeta ciudad. Lo mandó y firmó el Ciu FSTADO DE HIDALGO. 
dadano Juez. Doy fé.-Pérez.-Amador Silt:a -Rúbric:1s" AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 
. En curnplimient.o de lo mandado y para su publicación en el _ D'E MINERIA EN P A~HUCA. . , . 

1 periódico •·Oficia] del Estado," expido el presente. Pacbuca, Di · Núm. 1_33::-El C. P-:dro Pérez: vecu~o dt.-1 M mernl ~el Chaco. 
ciembre siete de mil ochocientos noventa y cuatro. ·Doy fe.- ¡.PRra amph1c1on d~ la 11:1mR SRD Isidro s1,t11ada en el Mm~ral _del 
Amador Sil1'a 3-3 ·Chico. solicita la oonces1ón do .una demae1~ qno conteudra. p~ 
------------------------i más de una hectftrn, y que cohnda por ·el Snr con la a01phac1ón 

EsT.ADO nz HmALao que para la propia mina 8an lsi1lro está pedicla con nnticipnción 
JUZGADO DE tª INSTANCIA DEL DISTRITO y .qne el perito denominó ~au Vicente, por el Oriente con In mi-

. DE HUICHAP.AN. na S"nto Tomáe, por el Norte con la de San Nicoláe y poT el 
• Una e•tampilla de 50 ttenta"°" tlPhidamente cancelada. Poniente con terrtmo libre . 

En el juicio testamentario del Sr. Marcelino Alartinez, veci- Practicará lua mt-did111 el ingeniero topógrafo C . Atilano Man, 
no que fué del pueblo de Teco"autla, el C. Lic. Juan Josó Ros- riqnez, vecino dol Mineral del Chico. . 
1ell, Juez interino de l.• instancia del Dis.trito, por auto de once Queda abierto un término da ouRtro meses para la sustancia-
de Octubre próximo pasado mandó que con citación del repre- ción del expedieutc. • 
sell~WiLÜACZIJ liO p¡g.ce~ .á. la fo.rmación de la 2.• Sección en 1 Pachol-a, Diciembre 14 de lt::94:.-Ramó" llosa/ea 3-1 

--*"*-""'los íé'nñTnoí qué \lrevienen los articuloa 1519 y eiguiente• del ¡ 
~ ·Código de proced1miento1 civilea, citAndose para la fJlccicSn de ESTADO DE HIDALGO. 

inventarios en el "Periddico Oficial" del Estado y ºDiario del AGENCIA DEL lllNISTERIO DE JmMENTO EN EL RAMO DE 
Hog1tr" de la Ciud·a<l de México en cumplimiento del articulo }IJNERIA EN PACHUCA. 
1.522 del mismo Código, cuya diligencia tendrá lugar el pri- Núm. 132.-El C. Vicente O. Mas de esta vecindad, solicita 
iner diu. útil deapu.is de los veinte contados de11de esta fecha. con seis pertenencbs una mina de -metnl de plata si tunda en 

Y _!para su publicación en el "Periódico Oficial'' expido el, en terreno libre del Mineral del Ohico, y que colinda por el 
presente. . ¡Norte con el arroyo de los Ailes, por el Sur con la mina San . 

Huichapan, Diciembre 10 de 1894.-Joal ftl. Cl1d~tJZ Nora I Paacual. por el Poniente con la de Ocotlán y por el Oriente 
. Secretario. . · 8-2 con la peña de Juan Diego 

Practicara\ las medidas el ingeniero de minns C. Hermene-
EsTAoo DE HIDALGO gildo Muro, de e1t.a vecindad. · 

JUZGADO 2 o DE l •• INSTANCIA DEL DISTRITO DE p ACRUCA. Queda abierto un término de cuatro meses para la sust.~11-
CON VOCATORIA . . ciación del expediente. • 

Una estampilla 11°1 60 centª'°" dttbidamente cancelada. Pachu1.::a. Diciembre 14 de 1894.-lla111d11 Jlo1r1/u. 3-1 
Por órden dul Seilor Juez 2.0 do l.• inabnoia Jel Diatrito. Lic.11------------------------

Pedro O. HtJmández. Re convorft á las peraoua que tengan dere- ESTADO DE HIUALGO • 

. A J?". bienee que 9118!1aron por. ft\llecim1ento iot.t!slad~ del Señor AGENCIA DEL MINJSTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 
Trm1dncl Pér .. z EapmoeR, veemo qnu fné Je eete M1ne1al. para ! DE MINERJA EN ZUIAPAN. . 

..quo se praeenten á deducirlo deutr.> du loe treinta días Rijt"Lientea ¡ Una ..iampdla de 50 centavOt1 debiiamente cancelac!a. 
A la tercer" publicación Je este "viso ttu 4tl PericSJico '•Oficial del Núm. 22.-EI CiudAdano Cmz B .. rrera originano dal Card~-
btRdo." . . . nal 7 •ecino de eat" Ciudad. mnyor ~e edad y ,!Dinero, ha 8?lic1-

Pachnca, 8 d~ D1c1embre dA 1894.-Jesús Si/r;11. 3-a t do con atenaióo de &rta pertenenc1HB de Oriente á Pomente. 

ESTADO DE HIDALGO. . 
JUZGA~ 8, o DE l. L'O INSTANCIA. DEL DISTRÍTo DJ: PACHUCA. 

ClTACJON. 
m Juez 3 o de l"' instancia del Distrito, Señor Lic. Joaquín 

·González, ha mandado se cite 4. los acreedores. de la finada Se
~ora .Befugio Guzman de Bracho, para la formación del respec
tiv? inventario, cuya ~iligencia dan\ principio la m~ñana del 

· .treinta y uno del corriente á las diez. 
· . . Lo que verifico por el presente. . ,. 

la concmi6n de Ja antigua miua de me~lee d~ plomo 1 plata co
nor.ida eon el nombre ae 11Podet de D1oe11 uLioHda en ter:-eooe de 
Ja Baci.mda de 11&m Juan11 comprensión de la Municipalidad de 
Zimapán, cuya mina colinda por ttl Sur cun pertenencias de las 
minaa ••San Miguel,u uGuadalupe11 y anexas del Señor Joaá 
Roeevear. · 

La MPWCÍÓD )11 hará eJ peri&o práctico du minas C JeaÚI (."~r· 
vante.. de eata vecindlld. . · . . • 

Q11 .. da abierto el plazo de cuatro m~• que 1e conturán dnde 

~ac~uc~. 13 de Dicie:nbre d~ 1894 ..... JllÚB. Sil~.< 
dta fe. ha p-.ra la amtauciaoión riel apedient.-. · ~ 

3-2 . Zimapúi, .NoYiembra 9J ~ ~804. -H11'1RAlµJno Itarn1. 3 -1 
. ' . . . 

.:: ". ·. 
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PERioniéo \1Fic1:At: · 

11LA REINÁ 11 Y ANEXAS. 

NEGOCIAC~ ÓN MINE,RA D~L REAL DE.L MONTE . 
. - SOCIEDAD ANÓNIMA. -

1 En cumplimiento del articulo 25 de loe e~t~tutos 'se cita á 
j08 Seño~es accionistas, á junta general extrnordinaria, ~a que 
tendrá verificativo el dia 9 de Enero de 1895, en el salón del 
café •'Colón" situado en el Paseo de la Reforma de esta ciudad 
'las Sp. m. ·· · ' 

La órden del dia será: , 
1 

• • : 

N oinbramiento lle tercer Vocal, por renuncia del expresallo 
puesto, que hace.el actual. . • 

Lo que por acuerdo de la Junta Directiva se hace saber pn.
ra su debido efecto. · · 
.. México, Diciembre S de .1894. - Gabriel · Rubio, Secre
tario. 8-2 

EsTADO DE HIDALGO . 
AGENCIA DEL MINISTERIO D~; FOMENTO EN EL 

RAMO nE MlNEH.IA EN PACBUOA. 
Núm. 125.-El C. Ani'ceto M. Mejia vecino de Actopan, so

liciL' seis pertenencias para ampliación de la mina de plata "El 
Niño," situada en Tepenené del Arenal. debiendo ser dos conti

' f • • ÉSTADO DÉ Hin~~ao. r 

PRESIDENCIA MUNICIPA~ ·~EL DIS~Rf!~ I?E TIZA~.CA. 
A d. · º6n de esta Oficm~ se Lallan en calidad de bienes· 1epo11c1 • 1 d ll , . 

t dos Ypguas rosdlas· una .e e as con su cr1_a que ea. 
moe rencos, ·' h '<l · ·1 • d 1 

l 't d 1 ro1"8n10 color las que an et o va onzri as en a.. unR muta e ' · . 
cantidad d" treinta y cin~ ~so~: · · . . , . . 

L b ... ,.8 8.,ber a' pubhr.o i>ata loe efectos legales.- . .. o qne se n • . T p, . E ..1 T .. . •. 

T. Diºc1ºpmbre 12 Je 1894.-11ost erez straaa, . .ignq,· 
1zayucA, • . . . · 3 -1 

do Ga1-ía, Secretano. · 1 • • 

. ·, ¡p ' L EsT.ADO DE HIDALGO. 

• "A\)~lINJSTRACtoN DE RENTAS DEL DISTRITO DI ACTOP.AN. · ·~ 
· · · AVISO 

Por arleudo cie contribnr.hnes directas, ésta Oficio}' tiene em..; 
b · 1 al (1 Ltt urenno ~r~rl loe terrenos ce 1noouloe con los 
R~gbac 09

d l D;. axthó La · Comnnida<l, El Tepebtfal, F!1 Tepo~án 
nnm res e ' 1 d 1 M • · · · y El Crrrito situados en el Pueblo de Tornacuxt a e umc1p10 
de San A gnstfn. . . . . 

Lo que 80 hace saber al púb!1co ronvo~á~doee. rostores ¡>O! 
cmnta vez 6 fin de q\Íe ornrr~n a esta A~m1mstrnc 160 e1 1 O del 
próiimo Diciembre de 9 á 12 de l" m~mana y de 3 á . 6. de 1~ 
tarde día señ'41ado para el remate; después de tener á la vista los 
datoe necesarios. • • 

guas y al Oriente, y las otras cuatro contiguas y al Poniente d~ 
~~~~~~~re~~m~~N~~~bli~~~11----~--------~--~~~~~~~~ 
por el Norte con el cerro de la P~ña blanca; por el Oriente con 
la mina la Trinidad, por el Poniente con el cerro del Cuathé, 

Actopan. Noviembre 26 de 1894 -1'fala<J11:w1 Licona. 3-3-

AVISO. 

y por el Sur con la cañada del Rebaje. · ·~ñores D. Jacobo Lonergan. D. Nataniel Dardson, D. N. 
Practicará las medidas el ingeniero de minas C~ Angel Ro-

mero, de esta vecindad. . 
Delbois y demás accionist· ~e aviadores de la. Mina "El Lobo." 

Qued3. abierto un término de cuatro meses para la sustancia
ción del expediente, 
· Pachuca, No,·iembre 23 de 1894.-Ramón Rosales. 

No habiendo Uds. ocurrido á satisf.1cer las cantidades que 
por avío adeudan desde 21 de ~gosto de 187 5 á !ª Coml?8ñía 
de Maravillas y Anexas, á petur de la convocatoria publicada 

3-2 el mes ele Enero de, 1893, en los peri6dic?e oficiales .del 8upr-; 
mo Gobierno Federal y del Estado de Hidalgo; la J~ta ~1-

----------~~~-----------''rect~ oon fu~~o~dMl7~~b&~~~m~n~ 
- · _:... _ __ 'EsTAnó DE HIDALGO.- - tos en los bonos de la cit:1da Mina., ha dechrado desiertas }u. -

AGE:SCIA DEL MINISTERIO DE FOME~TO ES EL RAMO DE acciones Aviadoi:as que Uds. re~rm~entab:l~. _ . 
MiNERIA EN ZIMAPAN. Lo q.u~ hago .S?-ber é. Uds. para los ef~- ~tos expresados. ·. · 

Una estampi.l" de 50 centavos debidamente cancelac!n. México, Noviembre 15 de 1894.-J. 1~. Vargas y Camp~ra. 
Número 23.-EI Ciudhdano Celestino Pintado originarió y Secretario. 

veciuo de t~sta ciudad, lnR.)'Or de etlatl y emrleado ha eolicibu)o la 
concesión oe cuatJ o p~1·tenenciRS continuaaa OPSte d .. laa pertenPn-
ciaa que tiene sefJRladAs la mina de '·&n Fernnndo," cita en la com- Far.A.DO DE HIDALGO. 

prensión del Rancho de Tolimáo <le esta Municipalidad, con qbje- DIS'l'BITO DE TuLA.-'PREsmENcIA MUNICIPAL DE HuAZALINGO~ 
to de explotar las vetas de metales du plata que dravieaan entre A VISO. . . 
los cerr<>N de .. &n Pedro" y 11.La Luz'' que es la dirección que Una estampilla de 50 centnoa debidamente cancelada . . 
debt-n ile\·ar las ~rtenencias. · · A disposición de esta Presidencia se halla en calidad de mos- . 

Hstrá la medición et pea·ito práctico de minas Ciudadano J<.'tÚs trenco, un macho pardo, como de quince años de edad, de ta-
C~·vantt!R de esta ,·ecindad. maño regular y con los fierro~ que al márgen se estampan. · 

Qneda nb1erto el plazo de cnotro meses quu se contarán desde Lo que se pone en conocimiento del público para que si al-
eata fecha p"m Ja. sustanciRción <lel expedieute. · guna persona ae creyere con derecho al expreimdo animal se-

Ziuut pa\u, NoviemLre 28 de 1894.-Homobimn Il>an·a. 3-2 presente á deducirlo dentro del término legal, á contar desde 
esta feeha. . 

D 1 V~~ RS OS A V 1 SO S. 
Hu~alingo, Diciembre 3 de 1894. -Antlmio Mendoz11, Fili-

berto A iarcdn, Secretario. : . 3-2 

ESTADO DE HIDALGO. EsTADO DB HIDALGO. 
ADlllNISTlt.~CION DE RENTAS DEL ÜJSTRITO DB ACTOPA1'4. 

AVISO. . 
ADM11'1MTRACION DE kENTAS DEL DUTRITO DE l1u1ceAPAN. 

• AVISO . . 

r 

Embargados por eeta Administración al C. Laureano Lrón, 
por adeud.o ele co11tribucione1 <lirectas, ciliro terrenoa t'<>nocidoa 
con loe uoml1~R d~1 Dl\xth6, Ln Com•midHtl, Jt~I 'repetatal, El 
Tttpo1.Ata y el Ct'11·ito situados t•JI el Pnt:ltlo ele TomH•i~1xtl11 del 
Mnnidpio du Sam Agnt1th1. 

l'ara cubrir ul adeudo de 132. 1 S ca. se ha 11eñalado la ma- · 
ñana del dia 18 dei que cursa á laa diez, para la cuarta aln1one-· · .· 
da con calidad de remate de la tinca urbana, sito en fa calle· 
de Zaragoza del pueblo de Nopnla de este Distrito, de la ·pro-
piedad de. los herede~ del Señor Susano Berrera; sirviendo. 

• &, ~ ~ Bs\Jt,r al púllfoo ·t'lll' quiutu V~Z IN\lM tjUU Ju ~l'!Ollb 
qu~ qmenm hncer ~tu"' ocm·m1.1 á esta Ofü:i••M ~1 26 del Rctual 
de 10' 12 de la maat\imK y dl! 3 á 6 de la barde. ilia 1eña1Ado 
.para el nan1ate; deapu'8 de hn~r 6 la viata loa dattlB Dect.'lariOL . 

A~tupau. Dicieml·~ u· dtt 1894.-=-Malaqulai Lironn: 2-1 

. . 

... , 
, , ~ L ... 

~ f .'\ . 

de base, después de dedueido UD diez por cientO con orme á.líi .. 
ley, Ja cantidad de •T 4 H ca. . . . . · . . · · , . · 

Lo que se hace eaber, para que· la 'peribna que desée adqui~ r • 
rir dicha fital'a ocurra á eata Oficina el df• .y hóta indkailal. 

Huiehapan, 8 de Diciem~ .de 1884.-.M. iJWl'ágd9.. ~* · · · i .. 
. ' . ,. ... , 

· . 

. ... 

. ; 
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